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Valledupar, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE: KATYA ESTHER BOHORQUEZ RUBIO 

ACCIONADO: SANITAS E.P.S 

RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00425-00 

 

Seria del caso proceder a resolver la impugnación formulada por SANITAS E.P.S 

sino fuera porque observa el despacho que el Juez de Primera Instancia no se 

pronunció sobre la adición de sentencia formulada por la accionada, en ese sentido, 

se ordena devolver el expediente al Juzgado de origen para que se pronuncie sobre 

la solicitud de adición, máxime cuando este despacho en segunda instancia tendría 

que pronunciarse respecto a dicha providencia en el eventual caso que sea 

impugnada.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Devolver al JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR – CESAR el expediente, a fin 

que se pronuncien respecto a la solicitud de adición del fallo proferido el día Nueve 

(09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez 
YMAG 
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